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JUEVES, 10 DE FEBRERO DE 2011 - BOC NÚM. 28

  

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA Y BIODIVERSIDAD

  DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD

   CVE-2011-1482   Notifi cación de propuesta de resolución en expediente de denuncia 
EP-92/10.

   Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar la propuesta de resolución correspon-
diente al expediente de denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Número expediente: EP-92/10. Nombre y Apellidos: Carlos Joaquín Alves Teixeira. Do-
micilio: c/ Huertas, 7-3º izq. Ampuero (Cantabria). N.I.F.: X7351281K. Denunciantes: dos 
Técnicos Auxiliares del Medio Natural (Cantabria). Motivo del expediente: Circulación y esta-
cionamiento del vehículo, matrícula 1032 BDW, en Laredo, Zona de Reserva, dentro del ámbito 
territorial del Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, aprobado mediante 
Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. Hechos denun-
ciados el 25 de agosto de 2010. 

 Los hechos descritos constituyen una infracción tipifi cada como LEVE, en el artículo 87-d) 
de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. 
Importe de la MULTA: 60,10 €; la multa se reducirá en un 30% si el infractor muestra por es-
crito, en el plazo otorgado para efectuar alegaciones, su conformidad con la sanción. 

 A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio queda abierto un período 
de QUINCE DIAS durante el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza (C/ Calderón de la Barca, 4-3º), en horas hábiles, pudiendo 
formular cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los documentos e informaciones 
que estime pertinentes. 

 Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente Resolución. 

 Santander, 21 de enero de 2011.  

 La directora general de Biodiversidad, 

 Mª Eugenia Calvo Rodríguez.  
 2011/1482 
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